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ESTAT TOS DE LA ASOCIACION SOCIOCULTURAL AFRICANA RISE 
AFRICA 

CAPITULO PRIMERO 

Artículo 1.- DENOMINACIÓN 

Con el nombre de Asociación SOCIOCULTURAL AFRICANA RISE AFRICA se 
constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en Ja Ley Orgánica 
1/2002. de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, de 22 de junio. 
de Asociaciones de Euskadi. aprobada por el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los 
presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley 
y/o a los Estatutos, y por las di sposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, 
que solamente tendrán carácter supletorio. 

Artícu lo 2.- FINES QUE SE PROPONE 

1- Los fines de esta Asociación son: 
a) Agrupar a los/as ciudadanos/as africanos radicados en el País Vasco para una mejor 
inserción de los mismos en la ociedad vasca. 
b) Prornovi.:r la comunidad africana divulgando su cultura en el País Vasco. 

2- Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales establecido • las siguientes actividades: 

a) Promover actividades entre las entidades asociadas. 
b) Cla es de música y danza 
c) Promover intercambios de aprendizaje a todos los niveles. 

3- Sin pei:juicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para el 
cumplimiento de sus fines podrá: 
• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a lia n:;il ízación de sus 
fines o a alegar recursos con ese objetivo. 
• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier titulo así como celebrar actos 
y contratos de todo género. 
• Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a us Estatutos. 






















